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Núm. 1086.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

Negociado 1 ?—Orden pídilka.—LtiS. 
Srcs. Alcaldes, fuerza de Guardia ci
vil y de Orden público y demás de
pendientes de mi autoridad procedo 
rán á la busca y captura del soldado 
desertor del Regimiento de hifanle- 
ría do Tekmn Miguel Martorell Roca 
cuyas señas se espresan á continua
ción, y caso de ser trabnlo lo r^niU- 
rán á disposición del Excmo. señor 
Capitán genera! de estas Islas que lo 
reclama.

Palma 16 Febrero de 1880.—El Go
bernador interina, Antonio Sangcnis.

Señas.
F.dad 24 años, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz regular, barba crecien 
te, color sano.

Núm. 1087.
Negociado /—Orden pú blieo. — Los 

Srcs. Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y de Orden público y demás de
pendientes de mi autoridad procedo 
rán á la busca y captura del soldado 
desoí tur del Regjmieulo Infantería 
de Teluan Antonio Saii>ó Ruig cuyas 
señati personabas se ospresan á conli 
nuaeion y t n caso de ser habido lo 
remitirán á disposición del Excclen- 
tisimo Sr. Capitán general de estas 
Islas que lo reclama.

Palma 17 Febit'ro de 1880.—El Go 
herrador interino, Antonio Sangcnis.

Señas.
Edad 2's años, estatura m.’ 

pelo castaño, cejas al pelo, ojos par' 
dos, nariz regul-nr, baiba lampiña, 
co'or trigueño.

Núm. 1088.
Negociado 1.°—Sanidad. — Habién - 

'(toser pTesentado algunos casos de vi- 
rueta en determinados ganados do 
esta provincia y á inslaucia del se
ñor Subdelegado do Veterinaria dd 
partido de esta capital se reproduce 
á continuación la circular de este 
Gobierno publicada en 11 de Julio de 
1874, por considera!- muy bcncíicio 
so el recuerdo de sus prescripciones 
para com'cimienio de los pi-npicla 
rios cuyos ganados padezcan la en
fermedad variolosa y en cargar á la 
vez á los Srcs. Alcaldes y Sulldelega- 
dos de Veterinaria de estas Islas su 
exacto y severo cumplimiento.

P^dma 18 Febrero de 1880. — El Go 
bernador intei ino, Antonio Sangcnis.

Negociado /?— Sanidad. — .Nuticioso 
este Gobierno de provinui > de <pie la vi
ruela se habii desarrollado en el ganado 
lanar de algucos pueblos, ó ii formando 
de la verdad del hech1) en viitud del re
conocimiento practicado pjr el veterina
rio de ¡ rimora ebs*, ) vocal de la Junta 
provincial de Sanidad I). G .biiel Mml»- 
rell y con el fin de neulrilizar en lo ¡ o- 
sible los efectos do la o* fennedad yeyi 
ta'r el contagio siempre de f.dalcs consi- 
cucncias para la sa’ü 1 y la industria he 
resuello de acuerdo con la Junki pr. vin- 
cial do Sanidad, dictar las disposiciones 
siguientes:

1 .a El subdeleg >do de Vtlérinaria 
I). Gabriel Mailorell á medida ipie se 
sepa en este Gobit rno el punió donde se 
h^ya declarado la xirurh se trasladar') á 
él desde luego para u coinimictr \ mo
car convenicolemenle los rebaños acó 
molidos, rpiedando estos,!) jo la lignro- 
sa vigilancia de un gnaidia d,e tsani bul, 
debiendo satisfacer eí dmñodcl rebaño, 
durante el tiempo míe pe^manf/zca in
comunicado, diez ie les di riós por. gis- 
los saniliuios, á menos (pie pretiera <pic 
su rebaño sea lia.'ladado p¡<ra subir b 
incomunicación al sitio pié\iatneiib.* en
cogido por b auto:¡dad á propnpyh del 
referido velfcrinariu Si-, Marloré 1.

2 .a Tan luego como acontezca el fi- 
llccimienlo de algiuia res de rebanó! \ ¡- 
ruJcflo lcndrú obüg icio i 11 du?ñd dc| 

hact ría enterrar en un boj o de una-vara 
de profundidad equivalente á 7 decime- 
tros, 8 ccnlimelios 200 milésimos.

3 .a Cualquiera quo de umrebaño aco- 
'meti lo ir*te de vender ó por cmlquier 
otro medio »prQv.e,Qbpr la leche ó deslin
de al cuchillo res alguna paia el consir- 
mo, incurrirá por primera vez en la mul
ta de 500 rs. vm, de cuya exacción cui
dará el alcalde y en caso de reincidencia 
el propio alcalde instruirá el oportuno 
esi-edlénte y asi este como el culpaWtylo 
pasará juez, cq^pplenk p^ra los efec
tos de la ley.

4 .a Ningun-dueño de rebaño vkii- 
lenlo podrá trasladarlo á otro punto del 
que'le obtuviere demarcado pe-r el sub
delegado de veterinaria mu  Dfe$der el 
curresponamiiio permiso fin este, bajo 
las penas préscrttáó 00 Cl JTtkqh) pre- 
Cvu^ule.

Oi“ Teniendo mi can>i teracion que 
á pi’inci[)ior del m")Í) 1858 cou motivo du 
haberse desarrollado h viruela en algu
nos rebaña», se obtuvo un sñisf dorio 
resultado en todos aqnelks cuyos gma- 
deros los Ircicron i -ocular, como lo 
comprueba el que no llegó á uno por 
ciento de mortandad, siendo asi que de 
dicha cnfeirm-dad falleciuron sobre 18 

, Cvu este iimúvn y ai tenor do lo 
prescrito en la Real óf'hm de 12 de Ju
nio do 1858 ii surt í en el Bolutin oficial 
núin. 4014, cuya inserción su repite en 
el presente, recomiende á los espresa 
dos ganaderos l.i veiihj, que ofrece el 
sencilla sisiem.i de b iiroeulucion, luda 
v, z que esln meilio les prestTVará db 
perdidas considerables ¡ u liendo des
de luego los que leí gao reses aco- 
melicbs de la viimb v.il- r.■•■c del es- 
prc^ado subdoh'gach do veteiinari", 
quién esponlñieamenle y sin otro in 
teiés que el de preservar á esta isla 
del progreso do la vireob, se presta 
graciosamente á praclicir por si Fa inc- 
culaciou á las catiezis sanas y hasta á 
f.editar el pus varioloso necesario.

6 .8 Lderin subsiga b cnferiuedad 
dis{)Oiidrá'i lus alcaldes imRsFirdamedtO 
que ludas las resrs destinadas al abasto 
publico sean reconocidas por personas 
cntendid iS en la nraleria ai.los- y dcs- 
puesdc' l i mut.nza, y ciso de estar en-^ 
fermas sean enturradas.

7 .a Los Alcaldes de Los pueblos de 
esla isla tan luego como reciban h pre
sente circular dispondrán su publicidad 
por los medios de costumbre, á fio de 
que los propietarios de sus respectivos 
distritos rio aleguen ignorancia, y con el 
doble objeto do obligarles bajo su res
ponsabilidad á que le den parle sin el 
menor relardo lan luego como se aper
ciban que lienen reses acometidas de la 
viruela, quodañdo los propios alcaldes 
wi &l dtiber di? dar cuenta sin la menor 
dilación á esle Gobierno.

8 .a y última. Los alcaldes quedan 
.rqs.,ponsab[es de La ex da observancia 
de las precedentes disposicione.-; en la 
inleligoncia de quo la menor fdla qué 
advierta por su poco celo en este ¡mpot” 
lante servicio será cajiga lo con el má- 
yw r16-ñ. igual prevenckn se hace á los 
guardas, ppislos por el subdelega Jo de 
v- lenuaria, en cnanto al cumplimiento 
de sus respectivas obligaciones.

Ueal órden de Junio que se cita.

«P.>ra que la Real órden ipie V. S. 
recibirá con cst» L-ch ), escjiimlo á pro 
mover la inoculación de los gmados, 
tenga cumplido y más cabal uredo, se 
hy servida acordar S. M., oido el dictá- 
mon deí de S M Idd, que su
h-gan á V. S. las preve&í'AMj! ^5 
guieulo:

1 .a Ao hay incoi.veniente en que la 
inoculación se practique en cualquiera 
cslaciun del-ño; pero la primavuri y el 
otoño son Lis más adecuadas. Sin em- 
birgO, cuamlo so lema el contagio, por 
haber aparecidu la virnub en algunas 
resos ó reban *s de la luia'id.nl, debí rá 
piocederse inmudiaiamente á la upera- 
cidn.

2 .a ■ No nece>il n las reses prepara
ción alguna pan ser inoculadas; pero 
se debo evilár « I h cerlo en r.-ses ya 
conligiadas y que tengan la li diré de 
inoculación de la viruela natiirb.

3 .a Aunquo la inserción del virus 
puedo practicarse en cualqui-ri parte 
del cuícrpo, es prif ribie la uin iuferier 
de la cola 6 la base de la .oreja, pur ser 
fácil Knipntarlasdel lodo en caso de ac- 
cidenle; Fambien lo es la cara interna 
de los -muslos ó bmg di, puro de nil-
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Núm. 1089.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
de I

Negociado I.--San,dad.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana del 8 al 15 del actual, y al término municipal de la ciudad de

PALMA.

Núm. de habitantes 58.740. Núm. de hectáreas 18.265-66 áreas.
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Palma 18 Febrero de 1880.—El Gobernador interino, Antonio Sangenis.

gun modo debe hacerse en el brazuelo i 
ni en el vientre. ,

4 .a Deben practicarse á lo sumo dos 
picaduras, ya con la lanceta, ya con la 
aguja lanceolada, levantando un poco la 
epidermis y dejando debajo el virus. 
Conviene que practique esta operación 
un veterinario, pues el modo de ejecu
tarla influye extraordinariamente en su 
resultado.

5 .a Debe libertarse en cuanto sea 
posible á las reses inoculadas del frió 
húmedo, de la intemperie y de un esce- 
sivo calor. .

6 .a Una de las cosas que mas intlu- 
ven en los buenos resultados de la ino
culación es la elección de virus variolo
so. Cuando so quiera tomar de una res 
enferma de viruela se elegirá aquella 
que la padezca regular benigna, y que 
al mismo tiempo sea joven, fuerte, agil, 
alegre, en un estado regular de carnes, 
de buena constitución y que solo tenga 
un corlo número de pústulas ó viruelas. 
Se preferirá entre estas la que sea cir
cular ú ovalada, bien formada, que so- 
bresslga del nivel de la piel y que se 
desprenda sin diücultad y sin dolor, i- 
geramento blanquizca en su circunfe
rencia y en su superficie y de la cual 
pueda quitarse con facilidad la julicula 
que la cubre. . . ,

7 .a La verdadera materia variolosa 
que debe elegirse para la inoculación es 
la serosidad clara, transparente, rojiza 
que sale á la superficie de la pústula des-

pojada de su cubierta epidérmica, ó que 
mana de las incisiones practicadas en su 
espesor. La serosidad que sale mezclada 
con sangre es también virulenta, y tras
mite al menos estando fresca, una virue
la tan benigna corno el pus puro.

8 .a El virus procedente do la virue
la inoculada es preferible al de la virue
la natural, cual lo han demostrado los 
esperimentos practicados durante medio 
siglo. Este procedimiento ha merecido 
en las naciones donde se observa el 
nombre del cultivo del pus varioloso. 
Puede y debe conservarse esto pus á fin 
de que los ganaderos le tengan siempre 
á su disposición cuando quieran inocu
lar sus roses, ó bien para poderlo remi
tir á largas distancias sin que pierda sus 
propiedades virulentas la manera de rc- 
cogeilo encristales ó tubos capilares, y 
de usarle es enteramente idéntico a lo 
que se practica en la especio humana o 
en la vaca para la vacuna.

9 .a La vacunación délos ganadospu * 
diera encomendarse alas Juntas provin
ciales de Sanidad ó á los subdelegados de 
Veterinaria, según parezca más conve
niente, repartiendo todos los años entre 
los ganaderos el suficiente número do 
cristales con pus varioloso para que en 
la época oportuna se practique la inocu- 
lacion. .

De Real orden lo comunico aV. L 
para que dándolas publicidad especial
mente entre los ganaderos para que es- 

■ tos se penetren en las inmensas venta-

as renorladas por el sencillo sistema de su eficaz auxilio á aquellos profesora 
a inoculación, so lleven á feliz termino que lleguen á reclamárselo con tan las
os deseos de S. M. en interés de la lu- dable objeto; estrechando a los duenoi 
dustria y la agricultura é la vez que de de rebaños, a quienes mas de cerca afee- 
la pública salubridad, para lo cual des- ta, la rigurosa vigilancia de su estado,í 
plegará V. S. el celo que tiene dadas re-^

dable objeto; estrechando á los dueños
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pulidas pruebas.» .
Y siendo varias las comunicaciones 

recibidas en este gobierno de los subde
legados de veterinaria de esta capital y 
Manacor, manifestando á mi autoridad 
el desarrollo y estragos que se vienen 
notando en los rebaños del ganado lanar 
en el distrito de la misma y los cuatro 
predios de Sou, Carlá Sou, Peraginard, 
y Cant Esteba, pertenecientes al segundo 
distrito, debido todo á la incuria ó des
cuido con que se preparan los rebaños 
para evitar la invasión de la viruela he 
acordado reproducir la inserción de la 
circular que procede, y á la vez exci
tar el celo de los mencionados sub
delegados asi como el de todos los de 
la provincia, para que cuiden con soli
cito interés del cumplimiento de las re
glas y órden preinsertas, llamando su 
atención á lo prescrito en el reglamento 
de 25 de Febrero de 1859 que trata do 
las inspecciones de carnes destinada pa
ra el consumo público; no permitiendo 
por ningún concepto la infracción de 
sus prevenciones, por cuanto redunda
ría siempre en contra de la salud pú-

intimarles á que participen minuciosa 
mente á los citados profesores ñ otro qu
pueda legalmente sustituirles, el mena 
síntoma do enfermedad que noten en Im 
reses, cualquiera que sea su género, s 
fin de poder atajar en su principio tada 
epidemia que después de propagada se
ria de funestas consecuencias y de diíi- 
cil curación.

De quedar enterados y haber dado h 
debida publicidad á osla circular, mí 
darán aviso oportuno tanto los señores 
Alcaldes como los subdelegados de ve
terinaria de estas islas, advirlicndolcs 
que estoy dispuesto á corregir Qrme- 
mente cualquier falta que, hija do la mo
rosidad ó apatia llegase á ser justificada.

Palma 9 Julio de 1874—El goberna
dor, Cipriano Garijo.

Núm 1090.
Sección de Fomento.—Carreteras.-* 

Habiendo acudido á este Gobierno

blica.
De los señores alcaldes me

igual observancia, y no

D. Nicolás Gelabert y Salom contra
tista de las obras del trozo 1.° déla 
sección de Deyá y Sóllcr perteneció0, 
te á la Carretera de Palma á Soller

is me prometo por Valldemosa, reclamando indem' 
dudo prestarán / nizacion de daños y perjuicios suin-
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, s en dichas obras á consecuencia 
¿3 las lluvias ocurridas en el térmi- 
On do Devá en los últimos dias del 
mes de Enero último y primeros del 
actual, importando según manifesta- 
Hon del citado contratista la cantidad 
le 000 pesetas próximamente los 
perjuicios sufridos, he dispuesto 
[nunciar al público dicha reclama
ron á fm do que en el término de 
uincc dias puedan oponerse á la 

misma las personas que lo juzguen 
conveniente según se dispone en la 
reala 3.a del articulo 3.° del Regla
mento de 17 de Julio de 1868.

Palma 16 Febrero de 1880.—El Go 
amador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1091.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Habiéndose dispuesto por Real or
den de 19 de Marzo de 1879, que se 
proceda á la renovación do los títu
los de la renta perpetua al 3 por 100 
interior la Junta de la Deuda públi
ca ha acordado que se Heve á efecto 
elcange por otros de nueva emisión 
representados por las series y valor 
qauiente:—A de 1.000 pesetas—B de 
2 500-C de 5 000—1) de 12.500-E 
de 25.000 y F do 50.000.

Los títulos que deben renovarse 
serán admitidos en la Caja de esta 
Administración económica hasta el 
20 de Marzo próximo; pasado este 
dia la presentación deberá hacerse 
precisamente en las Oficinas centra
les de la Deuda. Dichos títulos han 
de presentarse con facturas cuadru
plicadas ajustadas en un todo al mo
delo que se pondrá de manifiesto.

Los títulos que cada factura com
prenda deberán espresarse por sé-! 
ríes y numeración correlativa de me
nor á mayor, empezando por los de 
la A y estampando en cada titulo «A 
la Dirección de la Deuda para su 
Cange» con la fecha y la firma del 
presentador de la factura.

Habiéndose elevado á 1.000 pese
tas el valor de los títulos série A de 
la nueva emisión solo se admitirán 
las facturas cuyo importe so ajuste 
exactamente al de los que hayan de 
entregarse en cambio. Los antiguos 
títulos de série A serán considerados 
corno residuos y no podrán presen
tarse al cange mientras no compon
gan el valor de cualquiera de las se
ries en que están divididos los mo
dernos. ,

A cada interesado se le entregará 
en cange délos títulos que presente, 
otros de la nueva emisión aplicándo
lo las séries más altas, á no ser que 
los prefiera de igual valor, dentro 
de las series nuevamente creadas en 
cuyo caso deberá espresarlo en la 
factura. , .

Lo que se anuncia en este periódi
co para noticia de las personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 12 Febrero de 1880.—El Je
fe económico. — P. S.—Salvador Gar
cía Roca.

Núm. 1092,
AYUNTAMIENTO DE ARTÁ.

Rectificado el repartimiento del 
impuesto sobre la sal de esto pueblo

tro mil seiscientos de la Rifa de las 
Salas de Asilo de Barcelona en que 
al parecer fué premiado en doscien- 
os duros el número treinta y cuatro 
mil quinientos treinta del sorteo de 
veinte y siete de Octubre último, pa
ra que dentro el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado con 
el billete correspondiente, verifican
do igual presentación los participes 
en dicho número ó centenar con los 
talones de interesencia, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Palma veinte y seis Enero de mil 
ochocientos ochenta.—-Gregorio Gar
cía de Leaniz.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballestcr.

en el actual año económico, estará 
espucsto al público por espacio de 
ocho dias á efectos de reclamación, 
y á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, advirtiendo, que pa
sado dicho plazo ninguna será aten
dida.

Artá 15 Febrero de 1880.—El Al
calde, Juan Sancho. —P. A. del A.— 
Julián Garrió, Srio.

Núm. 1093.
AUDIENCIA DEL DISTRITO 

DE PALMA DE MALLORCA.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 3.° del Reglamento de 16 
de Noviembre de 1871, inserto en el 
Boletín de 6 de Diciembre de aquel 
año, en los quince últimos dias del 
próximo mes de Mayo tendrán lugar 
en esta Audiencia exámenes genera
les de los aspirantes á Procuradores 
que reunan las condiciones señala
das en los números l.° 3.° y í.° de 
art. 873 de la ley orgánica del Poder 
judicial y en el art. 5.° del mismo 
Reglamento. Las solicitudes, dirigi
das al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, deberán presentarse de
bidamente documentadas en esta Se
cretaria de gobierno denUo de los 
primeros quince dias del inmediato 
mes de Abril espresando el aspirante 
si pretende obtener título que le ha
bilite para ejercer la profesión en 
poblaciones en que haya Audiencia 
ó en las que no la tengan. Y para 
que llegue á noticia de todos aque 
líos á quienes pueda interesar se pu
blica este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Palma 14 Febrero de 1880.—Mi
guel Iso.

Núm. 1094.
En cumplimiento do lo que dispo

ne el art. 3.° del Reglamento de 10 
de Abril de 1871, inserto en la Gace
ta del 17 de dicho mes, en los quin
ce primeros dias del próximo mes 
de Mayo tendrán lugar en esta Au
diencia exámenes generales de los 
aspirantes á Secretarios de Juzgados 
municipales que reunan las condi
ciones señaladas en el art. 47A de la 
ley provisional sobro organización 
del Poder judicial. Las solicitudes, 
dirigidas al limo. Sr. Presidente, de
berán presentarse debidamente do
cumentadas en esta Secretaría de go
bierno dentro de los veinte dias del 
inmediato mes de Abril. Y para que 
llegue á noticia de todos aquellos á 
quienes pueda interesar se publica 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Palma 14 Febrero de 1880.—Mi
guel Iso.

Núm. 1096.
En virtud del presento edicto so 

cita, llama y emplaza á José Olivares 
Asensio de veinte y cuatro áñás^Qa- 
sado, camarero en uno de los vapo
res de Barcelona para que dentro el 
término de quinto dia comparezca en 
este Juzgado para declarar en la cau
sa sobre falsificación de la fé de óbi
to do Catalina Ignacía ó Carolina 
Malta espósita bajo apercibimiento 
de lo que laya lugar.

Palma diez Febrero dó mil ocho
cientos oc lenta.—Gregorio García de 
Leaniz.—Por su .mandado, Ramón 
M.° Ballestcr.

Núm. 1095.
D. Gregorio García de Leaniz, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

En virtud del presento edicto se 
cita, llama y emplaza al tenor del 
número ó centenar treinta y cuatro 
mil quinientos uno al treinta y cua

retasada por el perito D. José Mayol 
en la cantidad de mil ciento veinte y 
cinco pesetas en capital.

Queda señalado para su remate el 
dia treinta y uno de Marzo próximo 
venidero á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado; en la 
inteligencia de que no se hará baja 
alguna del valor de la ietasíi ni se 
admitirá postura que no cubra su im
porte: que una vez presentada pol
los interesados en la testamentaria 
de José Coll y Arbós, Juan Antonio 
Magdalena Col! y Barceló y Apolonia 
Barceló y Puig, á instancia de cuyos 
interesados se vende la descrita fin
ca, la correspondiente escritura pú
blica de inventario y estincion del 
usufructo debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad, el compra
dor deberá conformarse con los títu
los universales que obran en autos 
sin qyt^,pueda reclamar ningún otro 
titulo de propiedad referente á la 
misma finca; (jue el precio deberá 
satisfacerse en oro ó plata precisa
mente; que tampoco se admitirá pos
tura sin que previamente se deposi
te en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor (le la finca; y que 
serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate, otorga
miento de escritura y demás consi
guientes á éste.
' Palma catorce de Febrero de mil 
ochocientos ochenta.—Gregorio Gar
cía de Leaniz.—Por su mandado, En
rique Bonct.

Núm. 1097.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Miguel Florit 
y Cerdo natural y vecino de la villa 
de Muro, labrador, casado, y de cua
renta años, de edad y á Francisco 
Placa Espósito, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, jornalero y de 
veinte y sois años, para que en el 
preciso término do quince dias, á 
contar desde el siguiente al en que 
se publique el presente en la Gaceta 
dé Madrid comparezcan á este Juz
gado y actuación del infrascrito Es
cribano al objeto de recibir la notifi
cación de la sentencia recaída en la 
causa criminal que contradichos su
jetos y otro se sigue sobre falsifica
ción do documentos y tentativa de 
estafa bajo apercibimiento deque, no 
presentándose dentro el término se
ñalado, serán declarados rebeldes ar
regladamente á lo que dispone la ley 
de Enjuiciamiento criminal recopila
da en su artículo trescientos setenta 
y dos.

Palma trece Febrero do mil ocho
cientos ochenta.—Gregorio García de 
Leaniz.—Por su mandado, Enrique 
Bouet.

-1< Núm. 1099.
D. Andrés Cdíte^a Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

Hago saber: que Antonio Capllonch 
y Camps ha solicitado la declaración 
é inscripción á su favor del dominio 
de una porción de tierra de ostensión 
de veinte y cuatro dcstrcs ó sean 
seis áreas seis centiárcas mil ocho
cientos sesenta y ocho milésimas, si
ta en el término de esta ciudad y lu
gar llamado Son Llull zona Itu'ccra, 
cuartel nueve, que linda por el Nor
te con camino de establecedorcs, Sur 
con casa y tierra del predio Son Llull 
do los herederos de Antonio Salas, 
Este con tierra de Miguel Rosselló y 
Oeste con otro camino de ostablece- 
dores; y que en el término de ciento 
ochenta dias á contar desde la publi
cación del primer edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia, todas 
las personas á quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada podrán 
ofrecer las pruebas de su respectivo 
derecho. No compareciendo en dicho 
plazo les parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Palma tres Febrero de mil ocho
cientos ochenta.—Andrés Calleja.— 
Por su mandado, Antonio M.a Ros- 
selló.

Núm. 1100.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

.Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° 
de Marzo de 1879 han de ser provistas

Núm. 1098.
Por el presente edicto se saca de 

nuevo á pública subasta por término 
de treinta dias una casa botiga con 
unos pequemos entresuelos interiores 
y sobre los mismos un desvan cu
bierto á teja vana, señalada con el 
número ciento diez y ocho, de la ca
lle de la Concepción' do esta capital, 
lindante por la derecha entrando con 
casa do D." Francisca Féliu, por la 
izquierda con la de D. José Forteza, 
por el fondo con la del mismo Forte
za y por la parte superior con la de 
la referida Feliu, cuya finca ha sido

M.C.D. 2022



por traslado las siguientes 
la provincia de BJearcs.

escuelas de

Elementales de niños.

Dotación.
Pías- Cs.PSCUELAS.

Orienl (Buñoh)....................
Párvulos.

275 00

Palma........................................2275*00
Cindadela.............................. 1375-00
Porto! (Marratxi)-. . . . 183*33

Elementales de niñas.
Mahon................................... 916*66
Eslalleochs............................ i 16*66

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribucio
nes.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de Ba
leares dentro el término de treinta dias 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de dicha 
provincia hasta las tres de la tarde del en 
que termina el plazo.

Los aspirantes á las de párvulos de 
berán acreditar además, ser casados ó 
hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante, su esposa ú otra 
mujer que esté ligada al maestro con 
vínculos de parentesco inmediato.

Barcelona 13 de Febrero de 1880.— 
P. D. del Excmo. Sr. Redor. —El Se
cretario general, José Blanxarl.

MIMSTEBIO HE GUACIA Y JESTICIA.

>

■

>

Coinpilacioii gonei‘al 
de las disposiciones vi
gentes splbve el Enjui
ciamiento criminal, for
mada en virtud de la au
torización concedida por 
la ley de 30 de Diciembre 

de 1878 (1).

Art. 975. Si la pena impuesta fue
re la de inhabilitación especial perpetua 
para el ejercicio de algún oargo público, 
derecho de sufragio a,divo ó pasivo, pro
fesión ú oficio, además del» publicación 
prevenida en el articulo precedente, dis
pondrá el Juez ó Tribunal.

1.° Que se comunique á la Autori
dad superior de la provincia donde el reo 
desempeñare ó hubiere desempeñado el 
cargo público para el que se inhabilite; 
al Juez á cuyas inmediatas órdenes 
hubiese estado, y al Ministro á cu
yo departamento correspondiere el car
go para que dispongan que se anoto la 
sentencia en el expediente personal de! 
inhabilitado.

2 .° Que se remita igual comunica- 
• cion al Alcalde ó Juez municipal del do

micilio del penado, ó á los del lugar don
de tuviese reconocido el derecho do su
fragio, para que se le excluya do las lis
tas respectivas y se lome lazon de la 
condena.

3 .° Que se comunique también la 
inhabilitación al Jefe, si lo hubiere, 
déla clase á que correspondiese el reo.

4 .® Que se recoja el título en cuya 
virtud ejerciera el reo la profesión ú 
oficio para que se le hubiese inhabili
tado.

b. Que se oficie á la Autoridad gu-
bernativa de la provincia para quo se re
coja ó disponga que no se expida la pa
tente en que se facultase ó hubierede 
facultar al reo para ejercer la profe
sión ú ofieio objeto de la inhabilita
ción.

6.° Que se oficie animismo á la Au-

0) Véase el Boleliu 2028.

Núm. 1101.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Enero de 1880.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
Tot al

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO L EGi FIMOS
Total

Dias.
■ w 3 V í de

hl
í de ambas

V
ar

ón

To
ta

l. c o
>

e vivos.

V
er

o»

To
til

. c

To
ta

l. inucr- 
los. clases.

21 2 1 3 D » » 3 » » » » » » 3
22 » 1 1 » » 1 » 1 1 » » » 1 2
23 1 3 4 » » » í 1 1 1 » » » 1 5
21 1 » 1 » » » * » » » » » » I
2d » > » » D » » » » » » » » »
26 0 f 6 » » » 6 » » » » » » » 6
27 * 2 2 » . » » 2 * » » » » * ■ ». 2
28 1 l 2 » . h » 2 1 1 2 » » » 2 í
29 » 1 1 » » » i 1 » i » » » 1 2
30 t 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
31 _L 3 4 » » 4 » » ' » » » » » 4

12 ñ 2« » » » 26 3
■' ■ ■

2 5 ’ » » » a 31
1 J M'll

Palma l.° Febrero de 1880.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Enero de 1880, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma l.° Febrero de 1880.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario,. Pedro de A. Borrás.

Dias.

■F* ZW *6
Tot al

general,
VARONES.

------------------------------------------ -—------- -
HHMBRAS.

Soltero» Casados. Viudos. Total. Solteras,. Cabidas. Toro.

21 » | » » » ' » 1 1 1 2 2
22 » 1 > 1 ♦ !i 1 1 3 4
23 1 » » . 1 4 » 2 » 2 3
2i » 1 » » » » 1
25 1 » » 4 » » 1
26 1 » » 1 » . » » » 4
27 1 » » 1 » D 6 » ' 1
28 1 » » * 4 2 » 2 4i" j 6
29 » 1 » 1 4 • t 4 » 2 3
30 1 » » 4 2 » 4 3 4
31 1 » 1 » » 1 1 2

7 2 1 10 6 5 6 47 27

toridad que hubiese expedido el titulo ó 
patente para que en su matriz se anote 
en debida forma la inhabilitación.

Art. 976. Si la pena fuere de inha
bilitación especial temporal para el ejer 
cicio de cargo público, derecho de su
fragio activo ó pasivo, profesión ú ofi
cio, mandará el Juez ó Tribunal que se 
ponga en conocimiento del Jefe inme
diato ó del Juez municipal del domicilio 
del reo en el primer caso», de I» Autori
dad gubernativa del pueblo de su domi
cilio en el segundo, y del Jefe de la cla
se y de la Autoridad administrativa del 
mismo pueb’o en el tercero, para quo 
recoja ó disponga que no se dé patente 
al reo para ejercer dicha profesión ú ofi
cio durante el tiempo de la inhabilita
ción.

Art. 977. Se cumplirá también lo 
prevenido en el articulo anterior cuando 
la pena impuesta fuere de suspensión 
de cargo público, del derecho de sufra
gio aclivo ó pasivo, ó de profesión ú 
oficio.

Art. 978. Las mismas disposiciones 
adoptará el Tribunal cuando impusiere 
las penas de inhabilitación y suspensión 
como accesorias de otros mayores.

Alt. 979. Las Autoridades á quie
nes se dirigieren las comunicaciones re
feridas en los artículos anteriores acu
sarán inmediatamente recibo de ellas, 

poniendo en conocimiento del Tribunal 
ó Juez correspondiente la ejecución de 
lo que se les hubiese encurgadO', con ex
presión en su c g s o del establecimiento 
penal á donde el reo hubiese sido des
tinado.

Estas comunicaciones de las Autorida
des gubernativas so unirán á la causa 
para acreditar la ejecución de la senten
cia.

Art. 980. La inspección y faculta
dos de los Tribunales en el cumplimien
to de las penas, cuya ejecución corres
ponde á la Autoridad administrativa, se 
ejercerán del modo y en la forma que 
determinen los reglamentos especiales.

Art. 981. Los confinados que se su
pongan en estado de dementes serán 
constituidos en observación, instruyén
dose al efecto por la Comandancia del 
presidio en que aquellos se encuentren 
un expediente informativo de los hechos 
y motivos que hayan dado lugar á la 
sospecha de la demencia, en el que se 
consigne el primer juicio ó la certifica
ción de los Facultativos por lo menos 
que los hayan examinado y observado.

Art. 982. Consignada la gravedad 
de la sospecha, el Comandante del pre
sidio dará cuenta inmediatamente, con 
copia literal del expediente instruido, al 
Presidente de la Audiencia de que pro
cedan los confinados, sin perjuicio de

ponerlo en conocimiento de la Dirección 
general de Establecimientos penales.

Art. 983. El Presidente de la Au
diencia pasará el expediente á que se 
reficie el articulo anterior á la Sala de 
justicia SfWlcnciHdünt, la cual con pie. 
ferercia oirá al Fiscal y al acüiS^dor par- 
licular de la CiUsa, si lo hubiere, ha&h 
la última iostamia; y dándose inteivei, 
cion y audiencia al defensor del penado, 
ó nombrándosele de oficio para osle ca
so si no lo tuviere, acordará la instruc
ción más ámplia y formal sobre los he
chos y el estado físico y moral de los pa. 
cíenles, por los mismos medios legales 
de prueba que se hubiesen empleado, $¡ 
el incidente ocurriera durante el seguí- 

( miento de la causa, comisionando a 
‘ efecto al Juez de primera instancia de 

partido en que se hallen los confinados 
por conduelo del Presidente del teirilo- 
rio de la Audiencia, para que puedan 
vigilar el cumplimiento.

Art. 984. Sustanciado el incidente 
á que se refieren los artículos anteriores 
en juicio coníradiclorio si hubiese Opo
sición, y en forma ordinaria si no la hu- 
bieso, y después de oir las declaraciones 
juradas do los peritos en el arto do cu- 
rarí y en su caso de la Academia de Me
dicina y Cirugía, se dictará el fallo qw 
proceda de si há ó no lugar á declarar 
la demencia, el cual se comunicará al 
Comando ule del presidio para-li trasla
ción del penado djement^, al estableci
miento de borjcficeocia que corresponda, 
y su colocación en la habitación solitaria 
que previene el art. 88 del Código । eual 
vigente; lodo sin per juicio de. cumplir 
cwtlo que en el mismo artículo se uis- 
poncu si 06. cualquier tiempo e| demeii- 
te recobrase su juicio.

(Ne conlínuará.) ■

AYUNTAMIENTO DFJ SÓLLER.

SUSCRIPCION para el alivio de los que 
han sufrido por ciusa do las inunda
ciones en los dias 14 y 15 de Octubre 
último.

coi 
de
en 
pn 
de 
ec«

El Ayuntamiento de fondos 
municipales....................

Id. id. producto de la cues
tación en el vecindario. . . 

Id. id. dos camisas.

Pías. Cs..

U1‘

3r>9‘

500' »’

»

Total-.

Sóller 3 Diciembre de 1879.— El Al
calde, Vicente Arbona.

PUEBLO DE VILLAFRANCA.

PROVINCIA DE BALEARES.

SUSCRIPCION nacional para el socorro 
de las desgracias ocasionadas por h 
inundación de Murcia.

Ala
Ah 
Bii 
Bí 
Ca 
Ce 
Es 
k
L 
L

M 
P. 
L; 
Sa 
St 
Sí
Si

Por el Ayuntamiento.............
Por una cuestación pública 

hecha por ambas Autorida
des do esto pueblo . . . .

Pías. Cs.
b.

42‘10

67'10

26* »

Total. . .

Villafranca 18 Noviembre de 1879.- 
Barlolomé Gaya, Alcalde.
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PALMA.
Impk k ma  d k Pl b r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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